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PROCEDIMIENTO 12014. [PMC] PROPUESTAS Y RESOLUCIONES ELECTRÓNICAS 

EXPEDIENTE 300/2022/RESO-PMC REF. ADICIONAL  

INTERESADO(S)  

ÓRGANO 
PROPONENTE

PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA, TURISMO, FIESTAS Y PATRIMONIO 
HISTÓRICO 

ÓRGANO 
RESOLUTORIO

PRESIDENCIA DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA, TURISMO, FIESTAS Y 
PATRIMONIO HISTÓRICO 

RESOLUCIÓN

Este órgano - Presidencia del Patronato Municipal de Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio 
Histórico - , en uso de las facultades que me confieren los Estatutos del Patronato Municipal de Cultura 
y Turismo RESUELVE de conformidad con la siguiente  propuesta

R E S O L U C I O N

De conformidad con lo establecido en la Base Tercera de las bases para la selección de un Ayudante de 
archivo y biblioteca para el Patronato de Cultura, Turismo y Fiestas mediante concurso de méritos y oposición, y en 
virtud de las atribuciones que me están conferidas, RESUELVO la aprobación de la lista provisional de admitidos y 
excluidos, concediéndose, a tenor de lo prevenido en el artículo 68 de la Ley 3/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, desde la 
publicación de la reseña en el BOP para la subsanación de defectos, con indicación de que si así no lo hicieran, se 
les tendrá por desistidos, archivándose la instancia sin más trámite.

Una vez transcurrido ese plazo se publicará en el tablón de anuncios del Patronato y en la sede electrónica 
del Ayuntamiento de Jaén la lista de admitidos definitiva y  la composición del Tribunal.

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

ADMITIDOS

LÓPEZ MOYA, MARÍA VERALIDES

SUÁREZ GÁMEZ, OLGA MARÍA
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ALONSO POSTIGUILLO, MARÍA DEL MAR

ESPINOSA TELLO, ELENA

CARRERO MORAL, MARÍA DEL ROSARIO

BLÁZQUEZ PALACIOS, MARTA

TORAL TORRALBA, CATALINA

MEDINA MARTÍNEZ, ANA

ROSSI CABRERA, JAVIER

GIMÉNEZ DEL ROSAL, LOLA

TEVA SARRIÓN, MARÍA LINAREJOS

EXCLUIDOS   

APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVOS DE EXCLUSIÓN

AGUAYO CASTILLO, MARÍA 
MERCEDES

No aporta titulación académica exigida (Título de 
Grado o Diplomado).

SÁNCHEZ PALACIOS, MARÍA DE 
LOS ÁNGELES

No aporta acreditación del SEPE de no ser 
beneficiario de prestación o subsidio de 
desempleo en el periodo establecido en la Base 
A.2.), esto es, al menos tres meses anteriores al 
27-09-22

JIMÉNEZ CANO, MARÍA No aporta acreditación del SEPE de no ser 
beneficiario de prestación o subsidio de 
desempleo en el periodo establecido en la Base 
A.2.), esto es, al menos tres meses anteriores al 
27-09-22

ANAYA SAHUQUILLO, MARÍA 
LUISA

No aporta acreditación del SEPE de no ser 
beneficiario de prestación o subsidio de 
desempleo en el periodo establecido en la Base 
A.2.), esto es, al menos tres meses anteriores al 
27-09-22
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